
CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le informo bajo la gravedad de 

juramento que en el presente proceso se emitió sentencia 202 del 03 de 

noviembre de 2022 y en ella se plasmó que el Registro Civil de Matrimonio que 

reposa en la Notaría Única de Círculo de Amagá (Ant.) – Registro # 05002890, 

de conformidad con lo descrito a folio 4 por parte de la Sala primera del Tribunal 

Eclesiástico de Medellín. Mediante escrito recibido en enero 18 de los corrientes, 

la interesada solicita al despacho la corrección de la sentencia toda vez que el 

verdadero Registro reposa en la Notaría Novena de Círculo de Medellín (Ant.) – 

Registro # 07032610 del 24 de noviembre del 2017 y no el anotado; a lo cual 

está agencia judicial le resolvió indicándole que no es procedente la corrección 

puesto que el yerro provenía de la Curia y no de esta judicatura, ante lo cual la 

apoderada hace los trámites pertinentes y de manera posterior  el 23 de enero 

pasado, presenta documento del Tribunal Eclesiástico de Medellín indicando que 

efectivamente el error era de esa corporación y que Registro correcto reposa en 

la Notaría Novena de Círculo de Medellín (Ant.) – Registro # 07032610 del 24 de 

noviembre del 2017. 

 

Sírvase disponer. 

 

Medellín, enero 27 de 2023. 

 

 

 

ÓSCAR LUÍS HERNÁNDEZ 

Secretario. 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veintisiete de dos mil veintitrés. 

 

 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  - EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE NULIDAD 

MATRIMONIAL ECLESIÁSTICA. 

SOLICITANTES: WILSON ARBEY PUERTA CEBALLOS Y ALEXANDRA GLISETH ÁLVAREZ 

CASTRO. 

RADICADO: 05001 –31-10-011-2022-00610-00. 

INSTANCIA: Primera Instancia. 

PROVIDENCIA: Interlocutorio 072. 

DECISIÓN Auto rectificación sentencia  

 

 



    Observa el despacho que mediante sentencia 202 

del 03 de noviembre de 2022 emitida dentro del proceso de EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE NULIDAD DE MATRIMONIO ECLESIÁSTICO promovida por 

los señores WILSON ARBEY PUERTA CEBALLOS Y ALEXANDRA GLISETH 

ÁLVAREZ CASTRO, en la parte motiva y en la resolutiva conforme con lo 

descrito a folio 4 por parte de la Sala primera del Tribunal Eclesiástico de 

Medellín se indica que el registro es de la Notaría Única de Círculo de Amagá 

(Ant.) – Registro # 05002890. 

 

 

    En escrito de enero 23 de los corrientes, la 

Curia, Sala primera solicita al despacho la corrección de la sentencia 

toda vez que el verdadero Registro reposa en la Notaría Novena de 

Círculo de Medellín (Ant.) – Registro # 07032610 del 24 de 

noviembre del 2017 y no el anotado. 

 

 

Para resolver el juzgado, CONSIDERA: 

 

 

    Corrección de Errores Aritméticos y otros. 

 

 

    El art.  286 C.G.P establece “...Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

Juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto…” 

 

    ...Si la corrección se hiciere luego de terminado el 

proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

 

     ...Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella...” 

Negrillas del juzgado. 

 

 

       Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 



 

RESUELVE: 

 

 

    CORREGIR la sentencia 202 del 03 de noviembre de 

2022 emitida dentro del proceso de EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE NULIDAD 

DE MATRIMONIO ECLESIÁSTICO promovida por los señores WILSON ARBEY 

PUERTA CEBALLOS Y ALEXANDRA GLISETH ÁLVAREZ CASTRO.  

 

 

    Para todos los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que el folio correcto es el de la Notaría Novena de Círculo de 

Medellín (Ant.) – Registro # 07032610 del 24 de noviembre del 2017.  

 

 

    En los términos del inciso 2 del art.  286 del CGP, 

notifíquese en contenido del presente auto a las partes por aviso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ. 
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